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En cualquier caso, y al margen del impacto cuantitativo en la 
reducción de emisiones, la acción de este colectivo es positi-
va para promover una mayor acción climática a nivel guberna-
mental, facilitar la innovación y el diálogo con los policymakers, 
promover una mayor acción climática a través del intercambio de 
información y mejores prácticas y el diálogo entre actores y para 
mejorar la comunicación y reconocimiento de estas iniciativas. 
En el contexto actual, marcado por el impacto de la COVID-19, 
domina en la agenda climática la necesidad de una recupera-
ción verde donde los paquetes de estímulo económico, ahora 
en definición, estén alineados con los objetivos climáticos y de 
sostenibilidad que ya teníamos. Y es que sin un medioambiente 
sostenible tampoco podrá serlo la economía.

Como hemos mencionado, la acción climática del sector no 
gubernamental, así como la generada a través de alianzas está 
en crecimiento. En concreto, en el ámbito de las alianzas hay 
multitud de ejemplos con distintos enfoques, alcances y objeti-
vos. Todos ellos contribuyen a generar acción y concienciación, 
si bien, como ya se ha comentado también, hay factores con alta 
influencia en el éxito y mantenimiento de la alianza. Para ilustrar 
la amplia casuística, a continuación se recogen algunas de las 
alianzas e iniciativas más destacadas en este ámbito.

Una de las alianzas más consolidadas en el ámbito del desa-
rrollo sostenible y también de la acción climática es UN Global 
Compact. Desde su creación, esta plataforma busca el compro-
miso del sector privado para promover unas prácticas alineadas 
con diez principios24 universales de sostenibilidad en el ámbito de 
los derechos humanos, condiciones laborales, medioambiente y 
corrupción. Además, cuentan con unas redes locales encargadas 
de promover la acción considerando las características particula-
res a nivel nacional y establecer la red de contactos, promover 
esquemas de colaboración y generar el conocimiento necesario. 
En la actualidad pertenecen a UN Global Compact más de 10 000 
empresas en más de 160 países.

World Business Council for Sustainable Development es una 
coalición formada por doscientas empresas (con un total entre 
ellas de 19 millones de empleados y 8,5 billones de dólares en 
facturación) con el objetivo de promover la sostenibilidad, desta-
cando sobre todo la oportunidad empresarial en la contribución a 
la Agenda 2030.

24  https://www.unglobalcompact.org/what-is-gc/mission/principles.
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Estas alianzas en el nivel global se dan también en el nivel nacio-
nal o regional, como en el caso de España, el Grupo Español 
de Crecimiento Verde, una coalición de empresas multisectorial 
con el objetivo en el cambio climático, la descarbonización de la 
economía y la economía circular. En el nivel europeo se puede 
destacar el Corporate Leaders Group25, especialmente activo en 
el impulso de objetivos de emisiones netas nulas en 2050.

Las alianzas se dan también en ámbitos sectoriales. Por ejemplo, 
cabe destacar el sector financiero y las iniciativas de transforma-
ción de ciudades, ya que son quizás las últimas en irrumpir con 
gran fuerza en el ámbito climático.

En concreto, en el sector financiero hay iniciativas como el 
grupo de trabajo sobre información financiera relacionada con 
el cambio climático (la Taskforce on Climate-related financial 
disclosures26 [TCFD]), que se creó por el Consejo de Estabilidad 
Financiera (FSB, por sus siglas en inglés) para analizar el impac-
to del cambio climático en los mercados financieros y que en 
junio de 2017 publicó unas recomendaciones para promover el 
análisis y la transparencia sobre el impacto económico-financiero 
del cambio climático y los procedimientos establecidos para su 
gestión, en los estados financieros de empresas y otras entida-
des. En la actualidad cuenta con más de 1000 entidades entre 
empresas, sector financiero, Gobiernos, institutos de investiga-
ción, etcétera, que respaldan los principios del TCFD.

Destaca también en el sector financiero la alianza Climate Action 
100+27 formada por 450 inversores con el objetivo de promover 
la acción en las empresas en las que invierten para la implemen-
tación de una buena gobernanza en el ámbito climático, estrate-
gias para la reducción de emisiones y un sistema de información 
alineado con las recomendaciones del TCFD.

Los reguladores y bancos centrales del sistema financiero también 
están promoviendo una mayor acción climática y trabajando a 
través de alianzas. Por ejemplo, la Network of Central Banks and 
Supervisors for Greening the Financial System (NGFS)28, forma-
da por 68 supervisores y bancos centrales a nivel mundial, es una 
red voluntaria para compartir experiencias y mejores prácticas 
y contribuir al desarrollo de prácticas de gestión de riesgos del 

25  https://www.corporateleadersgroup.com/.
26  https://www.fsb-tcfd.org/about/.
27  http://www.climateaction100.org/.
28  https://www.ngfs.net/en.
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Comentábamos anteriormente la dificultad para medir impac-
tos y valorar la acción climática de las alianzas y también de 
los compromisos individuales. También en este sentido se están 
dando importantes pasos con la creación de colaboraciones para 
definir algunos parámetros de seguimiento. Destacan platafor-
mas como CDP33 o SBTi. La primera ya ha incluido en su cuestio-
nario las recomendaciones del TCFD sobre las que las empresas 
tendrán que responder y ser valoradas. La Science Based Targets 
Initiative34 es una alianza de varias ONG para promover el esta-
blecimiento de objetivos de reducción de emisiones que estén 
alineados con lo que dice la ciencia para alcanzar los objetivos del 
Acuerdo de París, estableciendo para ello una metodología y unas 
herramientas de validación. En la actualidad más de novecientas 
empresas están tomando acciones en este sentido.

Otro sector importante es el ámbito de la tecnología y la innova-
ción. Algunos ejemplos incluyen el Climate Technology Center and 
Network (CTCN)35 en el ámbito de Naciones Unidas con el apoyo 
de UN Environment y UN Industrial Development Organization 
(UNIDO), una red de organizaciones académicas, sector priva-
do y centros de investigación para facilitar acceso a tecnologías, 
financiación y conocimiento en todas las fases del proyecto. En 
España destaca la fundación COTEC, organización privada sin 
ánimo de lucro cuya misión es promover la innovación como 
motor de desarrollo económico y social. Y también como orga-
nización centrada en la generación de conocimiento y colabora-
ción entre los ámbitos académico, empresarial e institucional, y 
la sociedad civil, mencionaremos a la Red Española para el Desa-
rrollo Sostenible (REDS).

A continuación destacaremos dos ejemplos con más detalle para 
poder profundizar como casos prácticos en la aplicación de todo 
lo anterior: la Comunidad por el Clima y la Alianza Shire.

La Comunidad por el Clima

La Comunidad por el Clima (www.porelclima.es) es la plataforma 
multiactor para implementar con ambición en España el Acuerdo 
de París. En su grupo impulsor está representado el sector público 
(Oficina Española de Cambio Climático y Fundación Biodiversidad, 

33  https://www.cdp.net/es.
34  https://sciencebasedtargets.org/.
35  https://www.ctc-n.org/.
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dependientes ambas entidades del MITECO, y Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias [FEMP]), el sector privado (la Red 
Española del Pacto Mundial y el Grupo Español de Crecimiento 
Verde) y el tercer sector (Cruz Roja, Seo BirdLife y ECODES, que 
adicionalmente ejerce las labores de secretariado de la Alianza).

La Comunidad por el Clima es una comunidad de entidades y 
personas que se comprometen a realizar acciones positivas y 
concretas por el clima. Es una comunidad de hacedores por el 
clima. Es, de alguna manera, una red social que agrupa a los 
pioneros de la acción climática en España. No están todos los que 
son. Pero están muchos de los que son.

La Comunidad por el Clima pretende ayudar a los que quieren 
actuar y también quiere visibilizar las acciones de estos de modo 
que sean un estímulo positivo para que otras entidades o perso-
nas las imiten. La Comunidad por el Clima quiere agrupar a la 
masa madre de la acción climática en España. 

Además, en la Comunidad por el Clima se van agrupando comu-
nidades específicas que comparten parecidos problemas y, por 
tanto, similares soluciones. Es el caso de la Hostelería por el 
Clima y, más recientemente, el de Sanidad por el Clima.

A la fecha en la que redactamos estas páginas participan más 
de 1350 empresas, centenares de entidades sociales y Adminis-
traciones públicas y miles de personas. Dentro de la comunidad 
existe una iniciativa específica dirigida a las empresas con más 
impacto climático o más comprometidas: la Plataforma Española 
de Acción Climática36. Las empresas incluidas dentro de ella ya 
han comprometido una reducción de emisiones de casi 16 millo-
nes de toneladas de carbono.

Alianza Shire

La Alianza Shire37 se formó en 2014 como una plataforma de 
innovación para desarrollar soluciones para la mejora del sumi-
nistro energético y de la calidad de vida en campos de refugiados. 
Desde su creación, hay dos etapas claramente diferenciadas. La 
primera, 2014-2017, caracterizada por el trabajo en el campo de 
refugiados de Adi-Harush en Shire en el norte de Etiopía. En este 
campo de aproximadamente 8000 personas, muchos de ellos 

36  https://accionporelclima.es/.
37  http://www.itd.upm.es/alianzashire/.
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menores sin acompañar, había numerosos problemas de acceso 
y calidad de suministro. La alianza ha mejorado la calidad de vida 
de los refugiados, con una mejora del acceso de los servicios 
comunes del campo (escuela, cocinas, comercios), así como de 
la red de alumbrado y la mejora de las protecciones y la seguri-
dad de los equipos. Ahora, 2018-2021, la alianza está enfocada 
en escalar el trabajo en otros cuatro campos de refugiados y las 
comunidades en las que están ubicados con una población total 
de 40 000 personas.

En la alianza participan empresas, agencias de colaboración, 
universidades, entidades locales y desde su comienzo el objetivo 
de la alianza ha sido diseñar una alianza transformadora capaz de 
generar cambio sistémico, en este caso en los campos de refu-
giados y comunidades locales. La problemática en los campos de 
refugiados es un buen ejemplo de problema enmarañado que se 
ha mencionado antes en la medida en que no existe una carac-
terización estable, ya que depende de la localización y contex-
to, hay fuertes conexiones con otros problemas y no existe una 
única solución ideal. 

La Alianza Shire cuenta con un comité de dirección, un comité 
de comunicación y un equipo técnico en el que están presentes 
todos los socios. Las lecciones aprendidas después de cinco años 
desde su formación son múltiples. En el ámbito técnico destacan 
el dedicar tiempo y recursos al diagnóstico inicial, la identifica-
ción de soluciones locales de fácil mantenimiento e instalación, la 
formación permanente y contacto local apoyado en modelos de 
negocio para los propios refugiados. En el ámbito de modelo 
de alianza y gobernanza, el enfoque de trabajo es claramente 
diferencial, con un gran énfasis en la búsqueda de consenso, el 
protagonismo de los procesos de participación y cocreación o la 
complejidad de los acuerdos formales.

Conclusiones

En 2020 se cumple una tercera parte del plazo que nos dimos 
a nivel global para alcanzar los objetivos de la Agenda 2030, 
marcando el año de entrada en la Década de la Acción en pala-
bras del secretario general de Naciones Unidas38. La crisis de la 
COVID-19 es, además de un grave impacto en los avances reali-
zados hasta la fecha, un motivo más para hacer de la Agenda 

38  https://www.un.org/sustainabledevelopment/decade-of-action/.
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2030, la hoja de ruta de la recuperación y de la transformación 
de los sistemas actuales.

La COVID-19 es una crisis sanitaria, económica y social sin prece-
dentes que nos recuerda la fragilidad de nuestros sistemas y la 
necesidad de crear estructuras más resilientes, y pone en eviden-
cia también que, si bien es una crisis global, los daños afec-
tan más a las poblaciones y regiones más vulnerables. Naciones 
Unidas, en su informe de progreso de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 202039, concluía que, a pesar de avances importan-
tes, el ritmo de avance antes de la COVID-19 no era suficiente 
y la COVID-19 agrava las tendencias: 71 millones de personas 
volverán a caer en la extrema pobreza en 2020, se incrementa 
la inseguridad alimentaria que presentaba una tendencia nega-
tiva, los cierres de las escuelas han afectado a un 90 % de los 
estudiantes a nivel mundial, la pérdida de horas de trabajo en el 
segundo trimestre de 2020 con respecto al último trimestre de 
2019 asciende a más de cuatrocientos empleos equivalentes40, 
con un retroceso del 4,9 % de la economía global en 202041.

Las llamadas a una recuperación mejor, fundamentada en la 
sostenibilidad, son cada vez mayores y, en este contexto, las 
alianzas multiactor se hacen si cabe más necesarias, y de ellas 
se requiere que contengan los elementos clave para facilitar la 
movilización global y lograr un enfoque transformador que alinee 
intereses, multiplique los impactos y acelere los cambios. 

En este artículo, además, valoramos que la relación entre el 
tamaño del reto y de las transformaciones necesarias hacen 
fundamental que las alianzas que se formen tengan éxito desde 
el inicio. Tanto las personas como las estructuras que hemos 
creado tienden normalmente a buscar enfocarse en las diferen-
cias, en los puntos de desacuerdo, no tanto en los puntos de 
coincidencia que permiten avanzar hacia la suma y multiplicación 
de esfuerzos.

El tiempo llama a cooperar y establecer modelos nuevos. Las 
alianzas multiactor requieren, por un lado, nuevas normas y regu-

39  Sustainable Development Goals Report 2020. Naciones Unidas. https://www.
un.org/sustainabledevelopment/progress-report/.
40  ILO Monitor: Covid-19 and theworld of work. FifthEdition. https://www.ilo.org/
wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/briefingnote/wcms_749399.
pdf.
41  FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. https://www.imf.org/en/Publications/WEO/
Issues/2020/06/24/WEOUpdateJune20204.9.
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laciones que agilicen las formas de hacer, pasando de proyectos a 
ecosistemas; requieren también nuevos procesos, basados en la 
escucha, en la colaboración y en la flexibilidad; y, por supuesto, 
exigen nuevos valores donde domine la tolerancia, la empatía y 
el objetivo común.

A través de las diez claves para construir y mantener alianzas 
útiles, queremos contribuir a asegurar un éxito temprano y soste-
nido. Temprano contando con los elementos que ayudan a pasar 
pronto a la acción y sostenido contando con las herramientas 
que permitan mantener el mismo punto de destino a pesar de las 
variaciones en el camino. 

El recorrido a través de ejemplos concretos y de variado alcance 
nos permite mostrar la complejidad en este ámbito de las alian-
zas mostrando a la vez su riqueza para poder abordar proble-
mas concretos y crear una alianza dedicada al respecto. Y hemos 
querido ilustrar el caso concreto del cambio climático porque junto 
con las alianzas es uno de los objetivos de carácter transversal 
más acusado y una palanca para el logro de todos los demás.







Ruth Ariel Stoffels

122

SDG, Security and Human Rights: a twist on the responsibility 
to protect

Abstract

The evolution of the concept of security and the emergence of 
the term «human security» have allowed us to give a broader 
and more realistic substance to the existing threats the threats 
that exist to states and their populations. On the other hand, 
the parallel analysis of the evolution of the ideas of security and 
development allows us to appreciate its progressive alignment to 
the extent that neither of both concepts can be understood without 
the other. All of the above is finally reflected in the «Sustainable 
Development Goal» number 16: Promote peaceful and inclusive 
societies for sustainable development, provide access to justice 
for all and build effective, accountable and inclusive institutions 
at all levels.

Keywords

SDG, Goal 16, Human security, responsibility to protect, a 
broader concept of freedom, Sustainable development Agenda, 
2030 Agenda for Sustainable development.
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El objeto de este estudio es desarrollar la estrecha relación que 
existe entre desarrollo (a través de la perspectiva que nos dan los 
ODS), los derechos humanos y la seguridad. En este sentido vere-
mos cómo las carencias y avances en cada uno de estos campos 
tiene consecuencias en los otros dos y cómo los tres son necesarios 
para tener comunidades sostenidas y sostenibles que, al fin y al 
cabo, son la base de la estabilidad de los individuos que las confor-
man. Veremos asimismo, como existe una tendencia, por lo menos 
en la ONU, a través de los documentos del SGNU, la AGNU y el 
CSNU1, de considerar como una obligación de los Estados el traba-
jar en este campo en fase de prevención de conflictos y de consoli-
dación y estabilización de la paz (responsabilidad de proteger).

Para ello vamos a ir analizando una serie de documentos en los 
que podremos apreciar este avance e incluso los problemas que 
el mismo va planteando y cómo se intentan solucionar.

Estos son los documentos que nos van a servir de base:

 – Informe del secretario general en la Asamblea General de 
las Naciones Unidad de 27 de marzo de 2000: Nosotros 
los pueblos: la función de Naciones Unidas en el siglo xxi 
(A/54/2000) (informe Nosotros los pueblos).

 – Informe del secretario general de Naciones Unidas (2004), 
Un mundo más seguro: la responsabilidad que compartimos. 
Informe del Grupo de Alto Nivel sobre las amenazas, los desa-
fíos y el cambio, (A/59/565) (informe Un mundo más seguro).

 – Informe del secretario general de Naciones Unidas de 21 de 
marzo de 2005: Un concepto más amplio de libertad: desarro-
llo, seguridad y derechos humanos para todos (A/59/2005). 
(informe Un concepto más amplio de libertad).

 – Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas de 20 
de octubre Documento final de la cumbre mundial de 2005 
(A/60/1), en especial los párrafos 138 y 139 y su desarrollo 
en el informe del secretario general de Naciones Unidas de 12 
de enero de 2009: Hacer efectiva la responsabilidad de prote-
ger (A/63/677) (informe r2p).

 – Resolución de la AGNU de 21 de octubre de 2015, Transfor-
mar nuestro mundo: la agenda 2030 para el desarrollo soste-
nible (A/RES/70/1) (informe Agenda 2030).

1  SGNU: Secretario General de Naciones Unidas. AGNU: Asamblea General de 
Naciones Unidas. CSNU: Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.
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derecho a gozar de un medioambiente sano. Si bien no existe 
un convenio internacional que, al igual que los pactos ante-
riormente mencionados, enumere y recoja estos derechos, lo 
cierto es que, salvo el primero, que se encuentra en ambos 
convenios, el resto han sido recogidos por resoluciones de la 
Asamblea General de Naciones Unidas y su carácter jurídico 
ha sido muchas veces puesto en cuestión, aunque podemos 
decir que su carácter jurídico ha venido de la creación de una 
costumbre internacional que ha ido mostrándose a través de 
distintos documentos, como los que a continuación analizare-
mos. Se trata, en general, de derechos colectivos que son el 
sustento del disfrute del resto de derechos.

En la actualidad, solo basándonos en esta evolución mencionada 
ya encontramos claves para vincular los tres conceptos que son 
la base de este estudio. No es sorprendente, por tanto, que, 
desde la perspectiva de derechos humanos, se considere que los 
objetivos contenidos en los ODS son indivisibles, independientes, 
exigiendo un enfoque integral para implementarlos, que es lo que 
se predica de los derechos humanos.

La falta de enfoque de derechos, centrándose en las necesidades, 
ha sido una de las críticas que se hicieron en su momento a los 
ODM y que los ODS han querido hacer frente4.

El enfoque de derechos humanos, si bien surge en el marco de la 
reforma del sistema de Naciones Unidas, empieza a operacionali-
zarse en 20035, ligado al desarrollo. En este sentido, tradicional-
mente, la cooperación al desarrollo se basaba en las necesidades 
de los países y personas a los que se destinaba la ayuda. Sin 
embargo, el cambio de enfoque, que supone un cambio de para-
digma, es que el fin del desarrollo y, con ello, de la cooperación a 
ella destinada, ya no es la satisfacción de estas necesidades, sino 
la realización de derechos. Este cambio en el eje es clave, porque 
al ligar el desarrollo a los derechos humanos, entramos de pleno 
en el campo de las obligaciones de los Estados y, además, toma-
mos una perspectiva más amplia, que es la de crear entornos en 
los que estos derechos puedan ser eficaces.

4  GÓMEZ GIL, Carlos. «Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): una revisión críti-
ca». Papeles de relaciones ecosociales y cambio global, 2018, n.º 140, pp. 107-118.
5  FUKUDA-PARR, Sakiko; BIRDSALl, Nancy; SACHS, Jeffrey. Informe sobre desarrollo 
humano 2003. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio: un pacto entre las naciones 
para eliminar la pobreza, 2003.
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De una seguridad interestatal a una seguridad humana

Cuando en 1945 se firmó la Carta de Naciones Unidas, el concep-
to de seguridad estaba vinculado, primero, a las relaciones inte-
restatales y, segundo, a las actividades que implicaban o podían 
implicar el uso de la fuerza física. Sin embargo, poco a poco 
y a medida que la sociedad entendió que la paz no era solo la 
inexistencia de conflictos armados, sino que iba mucho más allá, 
el concepto fue ampliándose. Como dijo Rigoberta Menchú en 
1992, «la paz no es solamente la ausencia de la guerra; mientras 
haya pobreza, racismo, discriminación y exclusión difícilmente 
podremos alcanzar un mundo de paz»6. Así pues, el concepto de 
paz y seguridad internacionales fue fue ampliándose a nuevos 
ámbitos y cogiendo nuevos ámbitos y empezó a llamarse seguri-
dad humana. De hecho, el Informe de Desarrollo Humano 1994: 
Nuevas dimensiones de la seguridad humana de 1994 introduce 
ya una serie de conceptos que serán la base de lo que ahora 
estamos estudiando:

«Es en este marco que el desdibujamiento de la seguridad 
importa la sustitución del criterio espacial o territorial con que 
los Estados persiguieron hasta el presente la protección de 
su interés nacional por otro que incluye la seguridad de la 
propia persona. La seguridad se encuentra unida al conflicto 
en otra dimensión: los problemas ambientales, la amenaza 
de enfermedades, el desempleo, el hambre, las violaciones de 
los derechos humanos, el narcotráfico, etc., son los problemas 
de las personas en particular, y de los Estados, en general. 
La seguridad humana no es un concepto defensivo, como la 
seguridad territorial o militar, sino un concepto integrador, que 
reconoce con carácter universal la prioridad de la persona»7.

En este momento el PNUD nos indica que esta seguridad huma-
na tiene cuatro características principales: es una preocupación 
universal, sus componentes son interdependientes, es más fácil 
velar por la seguridad humana mediante la prevención tempra-
na que con la intervención posterior y esta está centrada en el 
ser humano8. Finalmente, este documento destaca dos elemen-
tos de la seguridad humana, libertad respecto del miedo y liber-

6  Discurso de recibimiento a Rigoberta Menchú, Premio Nobel de la Paz en 1992, en 
la Universidad de Costa Rica, 5 de febrero de 1992.
7  Informe de Desarrollo Humano, 1994, p. 24.
8  Ibid., p. 25.
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tad respecto de la necesidad. Más adelante, en el documento 
Un concepto más amplio de seguridad, el SGNU unirá estos tres 
conceptos, seguridad, desarrollo y derechos humanos, como 
partes de una idea más amplia, que es la de libertad, que se 
encuentra fundida con dignidad. Precisamente, como destaca M. 
Ordóñez Balanzario (2015)9, la riqueza del concepto de seguri-
dad humana parte de la integralidad y multidimensionalidad.

Ya veremos cómo el Informe del Milenio y los posteriores dan una 
dimensión más clara de esta idea de seguridad humana y van 
perfilando su contenido.

Sin embargo, debemos cuestionarnos si la seguridad humana es 
algo distinto o una evolución del concepto clásico de seguridad. 
En el primero de los casos, deberíamos indicar que, si el objeti-
vo del Consejo de Seguridad es mantener la paz y la seguridad 
internacionales, nada debería hacer con esta seguridad huma-
na, pues sería función de otros órganos. Por otro lado, también 
deberíamos cuestionarnos si este concepto de seguridad humana 
resuelve el viejo dilema entre seguridad y libertad en torno a 
un concepto integrador que parte de que sin el uno no se puede 
construir el otro.

Si analizamos los principios de la Carta de Naciones Unidas, lo 
cierto es que se centran esencialmente en la seguridad interna-
cional clásica, así nos habla de uso de la fuerza, arreglo pací-
fico de controversias, no injerencia en asuntos internos (salvo 
en caso de aplicación de medidas coercitivas…). Por otro lado, 
si nos fijamos en los capítulos vi y vii de la carta, seguimos con 
esa impresión de que se trata de seguridad clásica internacional, 
territorial, bélica. Sin embargo, la propia evolución de la Carta 
de Naciones Unidas reflejada en la Resolución 2625 (xxv) de la 
Asamblea General de Naciones Unidas de 18 de diciembre de 
1970, Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de Naciones Unidas, 
entenderá que dos principios se incorporan de manera natural a 
la Carta de Naciones Unidas, el de igualdad de derechos y libre 
determinación de los pueblos y el de cooperación. 

La consideración de la obligación de cooperar entre los Estados 
es un avance inmenso. Es cierto que la cooperación ya estaba 

9  ORDÓÑEZ, Míriam. «La nueva agenda de desarrollo post-2015: Los ODS y ¿la segu-
ridad humana?». Revista Internacional de Cooperación y Desarrollo, 2015, vol. 2, n.º 
1, pp. 65-91.
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como objetivo de la Carta de Naciones Unidas, pero ahora se 
ha dado un salto ontológico, no solo es un objetivo, sino que 
es un principio, una guía para los Estados y para la ONU. Pero 
fijémonos cómo todavía el salto no se acaba de desvincular del 
concepto clásico de seguridad al que nos referimos antes: «Los 
Estados tienen el deber de cooperar entre sí, independiente-
mente de las diferencias en sus sistemas políticos, económicos 
y sociales, en las diversas esferas de las relaciones internacio-
nales, a fin de mantener la paz y la seguridad internaciona-
les y de promover la estabilidad y el progreso de la economía 
mundial, el bienestar general de las naciones y la cooperación 
internacional libre de toda discriminación basada en esas dife-
rencias». De hecho, se separa paz y seguridad internacionales 
de la estabilidad, el progreso, el desarrollo, bienestar general 
de las naciones.

Así pues, podríamos considerar que seguridad humana y segu-
ridad internacional son dos conceptos distintos. Sin embargo, el 
carácter evolutivo de la sociedad internacional y, en concreto, de 
la interpretación de la carta nos hace irnos más allá. Veamos, por 
ejemplo, si después del informe del PNUD de 1994 al que antes 
nos referimos, nos encontramos con resoluciones del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas que vayan más allá del concepto 
clásico de seguridad10.

En las resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas sí 
que se afrontan temas que no están directamente vinculados con 
el uso de la fuerza, como son las relativas a la mujer en los conflic-
tos armados, donde se destaca su papel como actora de paz11, 
niños en conflictos armados12, donde se condena gravemente los 
crímenes más graves que allí se producen; la protección de los 
civiles en los conflictos armados frente a ataques o denegación 

10  PERAL, L. (2005). «Las amenazas a la seguridad humana y el problema de los 
medios de acción: Reflexiones acerca del resultado de la Cumbre Mundial de 2005 
sobre la reforma de la ONU». Documentos de Trabajo FRIDE, (15), 1.
11  Las resoluciones 1325 (2000), 1820 (2008), 1888 (2009), 1889 (2009), 1960 
(2010), 2106 (2013), 2122 (2013) y 2242 (2015) y 2467(2019) de 23 de abril de 
2019.
12  Resoluciones 1261 (1999), de 25 de agosto de 1999, 1314 (2000), de 11 de agosto 
de 2000, 1379 (2001), de 20 de noviembre de 2001, 1460 (2003), de 30 de enero de 
2003, 1539 (2004), de 22 de abril de 2004, 1612 (2005), de 26 de julio de 2005, 1882 
(2009), de 4 de agosto de 2009, 1998 (2011), de 12 de julio de 2011, 2068 (2012), de 
19 de septiembre de 2012, 2143 (2014), de 7 de marzo de 2014, 2225 (2015), de 18 
de junio de 2015 y 2427 (2018) de 9 de julio de 2018.
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de asistencia humanitaria13, tráfico de personas14; refugiados15; 
delincuencia trasnacional16; sida17; o ébola18. Pero de la lectura 
de estas resoluciones nos damos cuenta de que en todas ellas 
se vinculan estos problemas que, perfectamente, podrían encua-
drarse dentro del concepto de seguridad humana al concepto de 
seguridad clásico. En este sentido, se llama la atención de estas 
cuestiones en la medida en que pueden influir en el desencadena-
miento y profundización de los conflictos, así como en los obstácu-
los que podrían tener en los procesos de paz, etcétera.

De hecho, hay una resolución muy clarificadora al respecto, la 
Resolución 1327 de 2000 donde se destaca 

«que el mayor factor de disuasión de conflictos violentos 
es abordar las causas profundas de los conflictos, inclusive 
mediante la promoción del desarrollo sostenible y de una socie-
dad democrática basada en el firme imperio del derecho y las 
instituciones cívicas, incluido el respeto de todos los derechos 
humanos: civiles, políticos, económicos, sociales y culturales 
[…].

Concuerda con el Secretario General en que toda medida que 
se adopte para reducir la pobreza y lograr un crecimiento 
económico de amplia base es una medida de prevención de 
conflictos».

Posteriormente, y después del desarrollo de la doctrina de la 
responsabilidad de proteger, la Resolución 2171 de 21 de agosto 
2014 vuelve a destacar esta misma cuestión: 

«Recordando su responsabilidad primordial en el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales, y actuando 
de conformidad con los propósitos y principios de la Carta de 
las Naciones Unidas.

Reafirmando su compromiso permanente de abordar la 
prevención de los conflictos armados en todas las regiones 
del mundo.

13  Resoluciones 2471 (2016) de 24 de marzo de 2018, 2474/2019 de 11 de junio de 
2019, 2475/2019 de 20 de junio de 2019.
14  Resolución 1308 (2000) de 17 de julio de 2000.
15  Resolución 1208 (1998) de 19 de noviembre de 1998.
16  Resolución 2482 de 19 de julio de 2019.
17  Resolución 1308 (2000) de 17 de julio.
18  Resolución 2177 (2014 de 18 de septiembre.
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Expresando su determinación de aumentar la eficacia de las 
Naciones Unidas para prevenir y hacer cesar los conflictos 
armados, su recrudecimiento o propagación cuando ocurran y 
su resurgimiento una vez concluidos».

Nótese que expresa y aclara que es función de Naciones Unidas 
en general, no del consejo en particular.

En definitiva, estos temas pasan a formar parte de la agenda del 
Consejo de Seguridad como elementos desestabilizantes de las 
sociedades que pueden incidir en la paz y seguridad en sentido 
clásico. Empiezan a ser incluidas entre las causas profundas o 
detonantes de las amenazas a la seguridad. Por lo tanto, y a la 
pregunta que nos hacíamos anteriormente, podemos responder 
que el concepto de seguridad clásico no ha evolucionado hacia 
el de seguridad humana, sino que este ha destacado que la 
ausencia de seguridad humana genera una falta de seguridad en 
sentido clásico. Por otro lado, puesto que el concepto de segu-
ridad humana es muy amplio, sí que incluye el de la violencia 
y la seguridad en sentido clásico. Como consecuencia de ello, 
todos los elementos de la familia de Naciones Unidas se deben 
ocupar de la seguridad humana dando al Consejo de Seguridad 
la función primordial de hacer frente a la seguridad en senti-
do clásico: guerras y conflictos armados tanto internos como 
internacionales.

Por el contrario, la violencia estructural,

«es aquella que surge dentro de la estructura social y se 
manifiesta a través de un desigual reparto y ejercicio del 
poder y los recursos que supone distintas oportunidades vita-
les. En sentido amplio, el principal rasgo que define la violen-
cia estructural es la desigualdad. La violencia estructural se 
refiere a la explotación, represión, marginación, fragmen-
tación, malestar social y pobreza, es decir a los problemas 
derivados de la propia estructura del sistema internacional y 
del propio país» (MESA 2018,41).

De esta forma quedan vinculados a través de los conceptos 
amplios de paz y violencia, las amenazas a la paz y la violen-
cia estructural o, dicho de otra manera, la violencia con la falta 
de respeto de los derechos humanos, y la pobreza y reparto 
inequitativo del poder. La violencia directa, agresión, fuerza, 
fuerza física, abuso de poder, es visible y tiene gran impacto en 
los medios de comunicación.
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ridad, la sostenibilidad, las garantías de los derechos huma-
nos, todas necesarias para ser creativo y productivo y para 
gozar de respeto por sí mismo, potenciación y una sensación 
de pertenecer a una comunidad. En definitiva, el desarrollo 
humano es el desarrollo de la gente, para la gente y por la 
gente»22.

Nótese, ya desde el primer momento, que el PNUD, y ahora todas 
las agencias y organismos humanitarios, utiliza el concepto de 
desarrollo humano frente al clásico de desarrollo.

Con ello se desmarcan de las dinámicas de los principios de 
la cooperación al desarrollo donde era el crecimiento econó-
mico el que determinaba el nivel de desarrollo de un país. 
Entendiéndose  que aquel determinaría, necesariamente, el 
desarrollo humano. Los índices y medidas de desarrollo se 
centraban esencialmente en aspectos económicos. Sin embar-
go, la realidad mostró que no había una relación lineal entre 
ambos conceptos y que, consecuentemente, un país podía 
crecer económicamente en términos globales sin que la pobla-
ción mejorase en su situación en términos de salud, bienestar 
o seguridad.

En los años setenta autores como Amartya Sen o T. W. Schultz 
destacaron la necesidad de centrarse en el capital humano y, 
en consecuencia, en la urgencia de invertir en infraestructuras y 
crecimiento económico, sin olvidar, en ningún caso, trabajar en el 
aumento de las capacidades de los individuos. La realidad reflejó 
que estos autores no andaban muy desencaminados. 

Sin embargo, la cooperación al desarrollo dirigida a ello seguía 
sin obtener los frutos deseados, la brecha entre países ricos y 
pobres seguía creciendo.

Otro elemento entró a formar parte de la ecuación, el orden 
económico internacional. En este sentido, las estructu-
ras económicas, los desajustes financieros y los obstáculos 
comerciales parecían impedir el desarrollo de unas comunida-
des en las que se había invertido mucho. Era necesario abrir 
los mercados internacionales y desarrollar un nuevo tipo de 
relaciones entre los países para que los países pobres pudie-
sen crecer, de ahí que en las reuniones del GATT se esta-
bleciesen limitaciones a la liberalización de los mercados en 
favor de estos países.

22  PNUD. Informe sobre el Desarrollo Humano de 2000, p. 17.
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Finalmente, se descubrió que el desarrollo exigía estabilidad en 
sentido amplio y se empezó a introducir en la cooperación al 
desarrollo conceptos como la gobernabilidad, la transparencia, la 
corrupción, el buen gobierno y toda una serie de conceptos que 
implicaban que para el desarrollo (ahora sí) humano, se tuviese 
en cuenta la situación política del país. Los países donantes empe-
zaron a incluir la cláusula de condicionalidad y a invertir direc-
tamente en la construcción de estabilidad en muchos países que 
habían caído en tal situación que se les llamaba estados frágiles 
o estados fallidos. En este sentido, la cooperación al desarrollo 
podría implicar el envío de expertos, formación de cuerpos y fuer-
zas de seguridad del estado, mantenimiento de estructuras frági-
les o incluso el apoyo a medios de comunicación democráticos. 
En paralelo, la mujer empieza a visibilizarse como elemento de 
desarrollo y los proyectos primero empiezan a tenerlas en cuenta 
y, posteriormente, incluso algunos recientemente las hacen ejes 
del desarrollo del país.

Como se puede ver también, el concepto de desarrollo, y con ello 
el de cooperación al desarrollo, ha evolucionado desde una mira-
da estrecha y economicista a una que tiene en cuenta la situación 
global del país en todos los sentidos.

La Cumbre del Milenio y los ODM

El secretario general de Naciones Unidas Kofi A. Annan, que inicia 
su mandato en 1997, va a iniciar el siglo xxi con una serie de 
documentos que van a levantar intensos debates sobre el futuro 
del siglo xxi; el primero revertirá en una resolución de la Asamblea 
General de Naciones Unidas, Nosotros los pueblos: Una función 
de Naciones Unidas en el siglo xxi, pero propondrá un consen-
so internacional sobre objetivos de desarrollo a medio plazo e 
intentará coordinar con ello a todos los actores en este campo. 
En paralelo, propondrá un informe sobre la responsabilidad de 
proteger de Naciones Unidas que encenderá un tenso debate 
sobre la antiguamente llamada intervención humanitaria. Y como 
último gran hito, aprobará el informe Un concepto más amplio de 
libertad. De todos ellos nos ocuparemos posteriormente.

El primero de ellos invita a reflexionar sobre los retos del siglo 
xxi, que parte de una mundialización que debe beneficiar a todos: 
la pobreza (un mundo sin miseria), la seguridad (un mundo sin 
temor), el medio ambiente (un futuro sostenible), una Naciones 
Unidas más eficaz (renovación de Naciones Unidas) y, a partir de 
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allí, propone unos objetivos que se convertirán en los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio.

El primero de estos elementos, la mundialización, marca un 
mundo con fronteras cada vez más débiles, lo que favorece la 
criminalidad transnacional y dificulta la labor de los Estados. 
«Nuestras instituciones de la posguerra se establecieron para un 
mundo internacional, pero ahora vivimos en un mundo globaliza-
do» (párr. 30). 

 – Se entendía que la amenaza más grande de un Estado era 
la agresión externa, pero hoy las guerras civiles, genocidios 
y actos de depuración causan más víctimas que este tipo de 
guerras. La seguridad provenía de actores estatales y frente a 
ellos se tomaban medidas preventivas, pero ahora el concep-
to de seguridad abarca también la protección de las comu-
nidades y las personas de actos de violencia, la escasez de 
recursos, estabilidad social y la corrupción, las medidas de 
prevención deben dirigirse hacia estos factores.

 – El sistema económico estaba basado en economías nacio-
nales interdependientes, con un control del Gobierno sobre 
las acciones que se realizaban en su territorio y por sus 
nacionales. Hoy, el Estado tiene una limitada capacidad de 
acción en unos actores económicos que son cada vez más 
trasnacionales.

 – La tecnología y la debilidad de las fronteras hacen que la delin-
cuencia trasnacional sea difícilmente controlable creándose a 
lo largo y ancho del planeta una sociedad incivil paralela a 
la que controla el Gobierno, pero que tiene tanta fuerza que 
permite asociaciones a nivel mundial, circunstancia que hace 
más vulnerable a los ciudadanos, cuyos derechos humanos 
están continuamente amenazados.

 – El enorme incremento de la movilidad de los ciudadanos y 
espacios que ya no tienen fronteras físicas ha permitido que 
las enfermedades se propaguen rápidamente por todo el 
mundo, teniendo un impacto al que los Estados independien-
tes difícilmente pueden hacer frente.

 – El medio ambiente se encuentra en peligro por la llegada de 
un cambio climático que nosotros ayudamos a acelerar, una 
crisis en los recursos hídricos que hoy en día afecta a muchas 
partes del planeta, pero que es progresiva, unos suelos cada 
vez menos productivos y más sobreexplotados y una diversi-
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dad ecológica en peligro. El clima no tiene fronteras, los ríos 
pasan por varios Estados, muchos animales migran incluso 
entre continentes a lo largo de su vida; por lo tanto, la respues-
ta no puede ser nacional ni internacional, sino supranacional.

 – Las nuevas tecnologías suponen un cambio de era, pero, 
primero, no están a disposición de todos y, segundo, presen-
tan unas amenazas a la seguridad y a los derechos humanos 
que no se pueden solventar a nivel estatal, porque a menudo 
parten de un lugar físico más allá de las fronteras del Estado.

Todo ello exige Gobiernos fuertes, consistentes (en todos sus 
niveles) en sus responsabilidades para con sus ciudadanos, pero 
también para el planeta con el que comparte retos. Se exige, 
asimismo, un fortalecimiento de Naciones Unidas en cuanto a 
mandatos, capacidades y recursos para aunar esfuerzos frente 
a estos retos. Urge, por último, la implicación de los actores no 
gubernamentales, empresas y organismos no gubernamentales, 
así como la propia ciudadanía en la reducción de estos riesgos y 
la mitigación de estos retos.

Destaca también que

«hoy en día está generalmente aceptado que el éxito econó-
mico depende en considerable medida de la calidad del 
Gobierno del país. Un buen Gobierno se basa en el impe-
rio de la ley, en unas instituciones estatales eficaces, en la 
transparencia y responsabilidad en la gestión de los asuntos 
públicos, en el respeto de los derechos humanos y en la 
participación de todos los ciudadanos en las decisiones que 
les afectan» (párrafo 83).

A ello se une la necesidad de un sistema justo y transparente de 
tributación, el control de la corrupción. Y concluye:

«El medio más seguro para lograr un crecimiento es la parti-
cipación efectiva en la economía mundial. Pero eso debe 
combinarse con unas políticas sociales eficaces: progresos 
en la educación para todos, los servicios de salud para todos 
y la igualdad entre los géneros. La base del éxito sigue sien-
do el buen gobierno. Y para conseguirlo se requiere el apoyo 
externo» (párr. 92).

El informe añade a estos temas la necesidad de centrarse en 
África donde el sufrimiento humano, el subdesarrollo y la ines-
tabilidad es mayor. Por ello pide un esfuerzo especial para este 
continente.



Ruth Ariel Stoffels

136

Frente a todo ello, propone esfuerzos coordinados para liberar a 
los hombres y mujeres de la pobreza abyecta y deshumanizadora 
y propone los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que luego serán 
aprobados por la Asamblea General de Naciones Unidas, como 
Declaración del Milenio, el 8 de diciembre de 2000 (A/RES/55/2).

En ella, siguiendo la estructura de análisis hecho por Kofi A. Annan 
—seguridad, pobreza, medio ambiente y gobernabilidad—, aprue-
ba unos objetivos de desarrollo del milenio y propone, asimismo, 
unas medidas para favorecer la paz, la seguridad, el desarme, los 
derechos humanos, la democracia y el buen gobierno:

1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre.

2.  Lograr la enseñanza primaria universal.

3. Promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer.

4. Reducir la mortalidad infantil.

5. Mejorar la salud materna.

6. Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades.

7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente.

8.  Fomentar una asociación mundial para el desarrollo.

Estos objetivos tenían unas metas y estas metas, unos indica-
dores y, por lo tanto, fue relativamente fácil el logro de estos 
objetivos. Sin embargo, como se puede apreciar son cuestiones 
puntuales que, para algunos, no lograban erradicar los proble-
mas de base que no estaban incluidos y, para otros, eran logros 
que necesitaban de transformaciones profundas para alcanzarse. 
Sin embargo, choca ya de momento, la no referencia a temas 
de seguridad, a derechos humanos y a problemas de estabilidad 
política, a la luz de lo que hemos visto en los documentos ante-
riores. Pero esto lo veremos posteriormente.

Este documento fue clave, por primera vez se firmaba un consen-
so mundial en relación con los puntos a los que debía dirigirse 
la cooperación al desarrollo. Se establecían unas metas y unos 
indicadores. Esto es, sin lugar a dudas uno de los éxitos de este 
texto, el consenso llegado y la medición con datos objetivos de 
los avances alcanzados.

Ciertamente, no ha habido ningún documento de Estado, organi-
zación internacional u ONG que, desde entonces, no haya hecho 
referencia a los ODM intentando trabajar en uno u otro objetivo. 
Parecía que la cooperación al desarrollo estaba haciendo frente 
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El reto estaba planteado y pronto empezaron a surgir una serie 
de críticas en cuanto al documento en sí mismo. Según la cátedra 
de desarrollo sostenible de la Universidad Rovira y Virgili, estas 
serían sus principales críticas.

1) � Sobre su contenido: los derechos humanos, la situación de 
países en conflicto o la gobernabilidad mundial no están 
adecuadamente reflejadas. El carácter puntual de los obje-
tivos hace que se corra el riesgo de reproducir patrones 
negativos del pasado. Al ser diseñados por países donan-
tes, pueden intentar imponer dinámicas similares a las de 
estos países en los receptores, siguiendo pautas antiguas 
basadas en el sistema de Bretton Woods.

2) � Sobre su elaboración: no se tuvo en cuenta a los países 
del sur, prescindiendo de procesos participativos previos. 

3) � Sobre su enfoque: intentaron hacer frente a las conse-
cuencias del subdesarrollo y no a sus causas ni a un diag-
nóstico consensuado.

4) � Sobre su ideología: Se centra en aspectos materiales, 
olvidando los inmateriales como son los derechos que las 
comunidades subdesarrolladas podrían demandar. Se olvi-
dan de las políticas neoliberales y programas de reajus-
te que tanto impacto han tenido en la desaceleración del 
desarrollo de muchas comunidades.

5) � En cuanto a la ayuda oficial al desarrollo: se critica que 
este sea el único instrumento para lograr el desarrollo y 
que en la rendición de cuentas los países afectados no 
tengan capacidad de gestión ni absorción de los recursos 
entregados ni de objetivar los avances conseguidos.

6) � Sobre su magnitud: para unos son poco ambiciosos, para 
otros son inalcanzables. El propio Kofi A. Annan se defen-
derá posteriormente de que estos ODM deben formar parte 
de un programa de desarrollo más amplio26.

En todo caso, estos ODM han supuesto un verdadero reto para 
donantes y organismos humanitarios, que han enfocado y a veces 
encuadrado sus actividades de acuerdo con este documento. Los 
Estados, las organizaciones internacionales e incluso las grandes 
ONG han hecho informes periódicos de las medidas adoptadas en 

26  Informe Un concepto más amplio, párr.30.
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los ocho objetivos y el PNUD ha hecho informes de los avances 
en los distintos campos.

Un mundo más amplio de libertad: desarrollo, seguridad y 
derechos humanos para todos

Cinco años más tarde, Kofi Annan aprueba un documento en 
el que se plasma lo intuido en los documentos anteriores, lo 
parcialmente reflejado en el informe Nosotros los pueblos y con 
una inspiración clara en el informe elaborado por el Grupo de 
Alto Nivel sobre las amenazas, los desafíos y el cambio27. Este 
documento va a ser clave para determinar el alcance de los 
conceptos antes mencionados. Así, se trata de un informe pedi-
do por la Asamblea General de Naciones Unidas para ver los 
avances producidos desde la aprobación de la Declaración del 
Milenio.

En el presente estudio no se tratará de vincular los distintos 
elementos, sino de destacar que todos son parte de un objeti-
vo común, que, sin el uno, el otro no puede desarrollarse y que 
todos son la base de la dignidad. Se trata, por decirlo gráfica-
mente, de un triángulo llamado libertad en el que los ejes son los 
tres campos de los que hemos hablado. «La interpretación más 
amplia de libertad también incluye la idea de que el desarrollo, 
la seguridad y los derechos humanos van de la mano» (párr.14) 
y para lograrla, como se había dicho anteriormente, es necesaria 
la participación y colaboración de ciudadanos, ONG, empresas, 
autoridades estatales y supraestatales.

Empezando por el tema de un mundo sin miseria, es interesante 
notar cómo cuando se desarrollan las prioridades de las inversio-
nes y las políticas nacionales como base para el logro de los ODS, 

27  Así, en el documento «Un mundo más seguro», se intenta esbozar un concepto 
amplio de seguridad colectiva que se acomode a los retos y sensibilidades del siglo xxi. 
Ante el informe presentado, Kofi A. Annan plantea una serie de conclusiones y reco-
mendaciones que luego llevará al informe Un concepto más amplio de libertad. Así, 
nos habla de la necesidad de comprender la interrelación profunda entre las amenazas 
contemporáneas existentes como el terrorismo, las guerras civiles y el hambre extremo. 
Pero llama la atención sobre la importancia del desarrollo como elemento indispensa-
ble para esta seguridad. Y la introducción del concepto de «seguridad biológica» para 
referirse a enfermedades y pandemias. Por ello, las respuestas deben ser concertadas 
y englobadoras. Destaca los retos de la proliferación nuclear y el terrorismo y finaliza 
destacando la necesidad de volver a centrar nuestra atención en la protección de los 
derechos humanos.
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se introducen elementos que no aparecían directamente en estos 
objetivos, pero que sí lo estarán en la Agenda 2030:

 – Igualdad entre los géneros.

 – Medio ambiente.

 – Desarrollo rural: aumento de la producción de alimentos e 
ingresos.

 – Desarrollo urbano: creación de empleos, mejoramiento de los 
barrios de tugurios y búsqueda de alternativas a estos.

 – Garantía del acceso universal a servicios esenciales de salud.

 – Garantía de la enseñanza primaria universal y ampliación de 
la enseñanza secundaria y superior. 

 – Creación de capacidad endógena para la ciencia y la tecnolo-
gía y la innovación.

En este marco se habla de la importancia de incrementar la 
ayuda, pero también de abrir los mercados y de la redefinición de 
la sostenibilidad de la deuda como elementos claves en el apoyo 
internacional al logro de los objetivos. 

La sostenibilidad ambiental se convierte en base del desarrollo y 
dentro del mismo hay tres ejes que exigen una acción rápida: la 
desertificación, la biodiversidad y el cambio climático.

Como parte de este desarrollo humano al que nos hemos referido 
anteriormente, centrado en el individuo, es lógico que se exijan 
medidas para evitar pandemias; medidas de prevención, reduc-
ción, preparación y alerta temprana ante los desastres naturales; 
desarrollo tecnológico para hacer frente a retos de estos países y 
diálogo abierto acerca de las migraciones. 

Todo ello teniendo en cuenta que es necesario un enfoque regio-
nal para evitar que países con necesidades especiales queden 
fuera de esta dinámica.

En definitiva, hemos visto como este concepto de desarro-
llo humano ha ido adquiriendo nuevos elementos que precisan 
diálogo y profundización.

En cuanto a la seguridad («libertad para vivir sin temor»), se 
destaca la inexistencia de consenso acerca de su contenido y más 
aún en cuanto a la forma de actuar. Pero Kofi A. Annan insiste en 
la necesidad de un concepto amplio de seguridad:
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«Entre las amenazas a la paz y la seguridad en el siglo xxi 
se cuentan no sólo la guerra y los conflictos internaciona-
les, sino los disturbios civiles, la delincuencia organizada, 
el terrorismo y las armas de destrucción en masa. También 
se cuentan la pobreza, las enfermedades infecciosas 
mortales y la degradación del medio ambiente, puesto que 
también pueden tener consecuencias catastróficas. Todas 
estas amenazas pueden ser causa de muerte o reducir 
gravemente las posibilidades de vida. Todas ellas pueden 
socavar a los Estados como unidades básicas del sistema 
internacional».

Es cierto, continúa, que, según la riqueza, la geografía o el poder, 
entendemos unas amenazas más cercanas que otras. Pero esta 
percepción no es cierta desde el momento en que estamos en un 
mundo globalizado. Así, cuestiones de pobreza, enfermedades o 
proliferación de armamentos o terrorismo pasan a ser cuestiones 
de seguridad y, para todos ellos, la prevención es la mejor medi-
da de hacerles frente.

Finalmente, en lo referente a la democracia, el estado de dere-
cho, el respeto de los derechos humanos y el mantenimiento 
de Gobiernos estables y eficaces («libertad para vivir con digni-
dad»), se considera como el tercer elemento del triángulo. Estos 
elementos son fines en sí mismos, pero al mismo tiempo son la 
base para que los otros dos puedan realizarse.

Destaca que, si bien es cierto que tenemos una amalgama de 
convenios internacionales al respecto, el incumplimiento de los 
mismos y la falta de mecanismos de garantía son el gran proble-
ma a resolver tanto a nivel interno como a nivel internacional y 
añade que

«También debemos avanzar hacia la meta de asumir la 
“responsabilidad de proteger” a las víctimas posibles o reales 
de atrocidades masivas y actuar en consecuencia. Ha llega-
do la hora de que los Gobiernos deban rendir cuentas ante 
sus ciudadanos y ante los demás Gobiernos, del respeto a 
la dignidad de la persona, que con demasiada frecuencia 
se limitan a proclamar» (párrafo 132), poniendo sobre la 
mesa un debate todavía no resuelto y del que nos ocupare-
mos más tarde, ya que menciona la responsabilidad de utili-
zar medios diplomáticos, humanitarios y de otro tipo para 
ayudar a proteger los derechos humanos y el bienestar de 
la población.
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En cualquier caso, la democracia se considera no solo un dere-
cho, sino que es a la vez una garantía de estabilidad.

En definitiva, este documento es el que pone en conexión más 
claramente desarrollo, derechos humanos y seguridad, pero no 
surge de la nada, sino que es fruto de una lenta evolución en la 
que se han ido aportando nuevos aspectos a la seguridad, se han 
destacado las consecuencias de la pobreza en el disfrute de los 
derechos y en el goce de la seguridad y se ha considerado que 
los derechos humanos son el punto de partida y fin de todos los 
esfuerzos por conseguir la seguridad y el desarrollo. Además, el 
mismo destaca que la vinculación clara entre estos tres concep-
tos exige esfuerzos adicionales y coordinación estrecha entre 
todos los actores.

De hecho, como destaca I. J. García Sánchez (2018) en rela-
ción con la aparición de las «acciones integradas» de organis-
mos militares, exigen la acción de diferentes actores (militares 
y no militares) en distintos actos para lograr cumplir el mandato 
asignado que ahora no consiste solo en ganar con las armas, 
sino que va mucho más allá, a las causas profundas del conflicto.

Las dos patas olvidadas de la responsabilidad de proteger

En 1999 Kofi A. Annan se pregunta: «si la intervención humanita-
ria representa una violación inaceptable de la soberanía, ¿qué se 
debe hacer en Ruanda o Srebrenica, donde se violan sistemática-
mente los derechos humanos?»28 y ordena un estudio al respec-
to. La Comisión Internacional sobre Intervención y Soberanía 
de los Estados (iciss, por sus siglas en inglés) publica, dos años 
después, en diciembre de 2001, un informe llamado La respon-
sabilidad de proteger. Esto supone la apertura de la caja de los 
truenos, ya que bajo este nombre muchos Estados quieren ver 
una revisión de la clásica doctrina de la intervención humanitaria 
y el debate a todos los niveles, interestatal, académico, e incluso 
de medios de comunicación, está servido.

Sin embargo, en este informe se habla no solo del deber de prote-
ger ante determinados comportamientos, incluso usando la fuer-
za, sino también de la obligación por parte de los Estados y de 
la comunidad internacional de prevenir y de reconstruir después 
del conflicto. La doctrina y los Estados, sin embargo, no llegan a 

28  UN Doc. A/54/20 (2000), párr. 48.
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tratar apenas estas cuestiones, centrándose en el tema que es 
más controvertido, la responsabilidad de reaccionar y dejando a un 
lado lo que, como veremos a continuación, tendrá más recorrido.

La construcción del informe tiene claramente estas tres patas. 
No nos ocuparemos de la segunda porque no es objeto de este 
estudio, sino que nos centraremos en las olvidadas: responsabi-
lidad de prevenir y de reconstruir. Y lo haremos sobre la base del 
informe y no de la resolución porque en ella se introducen estos 
temas, pero no son desarrollados.

Por lo que se refiere a la primera, el informe es claro:

«Aunque no hay unanimidad sobre las causas precisas de los 
conflictos armados, se suele distinguir entre causas subya-
centes o ”profundas“ y causas desencadenantes o ‘directas’. 
Cada vez está más extendida la idea de que los conflictos 
no pueden entenderse sin hacer referencia a ciertas causas 
”profundas“ como la pobreza, la represión política y la 
desigual distribución de los recursos» (párr. 3.19).

«La prevención de las causas profundas tiene muchas 
dimensiones. Tal vez haya que abordar las necesidades y 
deficiencias políticas, lo que implicaría la creación de capa-
cidad e instituciones democráticas; la separación constitu-
cional de poderes, la alternancia de poder y los arreglos 
de redistribución; la adopción de medidas de fomento de 
la confianza mutua entre distintos grupos o comunidades; 
el apoyo a la libertad de prensa y el estado de derecho; la 
promoción de la sociedad civil; y otras iniciativas similares 
que a grandes rasgos se enmarcan en el contexto de la 
seguridad humana» (párr. 3.21).

Vemos cómo en este informe bajo el nombre de causas profundas 
se incluyen los derechos humanos, estabilidad política y desarro-
llo humano. Y se pide trabajar sobre ellos porque es obligación de 
los estados bajo la forma de la «responsabilidad de proteger» el 
lograr que desaparezcan estas causas profundas que nos llevan 
al conflicto y a la amenaza a la paz.

Por lo que se refiere a la responsabilidad de reconstruir, la dicción 
del informe es sorprendente, dado que parece que solo existe si 
previamente se ha intervenido militarmente en un Estado:

«La responsabilidad de proteger implica la responsabilidad 
no solo de prevenir y reaccionar, sino de pasar a continua-
ción a reconstruir. Esto significa que si se decide intervenir 
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militarmente —porque un Estado es incapaz de ejercer su 
autoridad para cumplir con su ”responsabilidad de proteger“ 
o porque ha renunciado a hacerlo— debe existir una volun-
tad real de ayudar a consolidar una paz duradera y promover 
la gobernanza y el desarrollo sostenible» (párrafo 5.1).

Y para entender lo que entiende por consolidación de la paz, 
el informe hace suyas las palabras del secretario general de 
Naciones Unidas en su informe de 1998 Las causas de los conflic-
tos y el fomento de la paz duradera y el desarrollo sostenible en 
África, el secretario general subraya:

«Por “consolidación de la paz después de los conflictos” 
entiendo las medidas que se adoptan una vez termina-
do un conflicto armado para afianzar la paz y evitar que 
rebrote aquél [sic]. La experiencia demuestra que, para 
consolidar la paz después de un conflicto, no bastan las 
medidas puramente diplomáticas y militares, sino que se 
necesita un programa de consolidación de la paz integrado 
en el que se tengan en cuenta los diversos factores que 
han causado el conflicto o que amenazan con provocar-
lo. Para consolidar la paz, tal vez haya que crear institu-
ciones nacionales o afianzarlas, vigilar la celebración de 
elecciones, promover el respeto de los derechos humanos, 
ayudar a ejecutar programas de reinserción y rehabilita-
ción y crear las condiciones necesarias para reanudar el 
proceso de desarrollo». 

En definitiva, y como no puede ser menos, la consolidación de 
la paz supone atacar las causas profundas del conflicto entre las 
que se encuentran, una vez más, la violación de los derechos 
humanos, los Gobiernos inestables, débiles o fallidos, la pobreza 
y el subdesarrollo.

Con este informe en la mano, la Resolución 60/1 de la Asamblea 
General de Naciones Unidas, reconoce:

«que la paz y la seguridad, el desarrollo y los derechos 
humanos son los pilares del sistema de Naciones Unidas y 
los cimientos de la seguridad y el bienestar colectivos […] 
que el desarrollo, la paz y la seguridad y los derechos huma-
nos están vinculados entre sí y se refuerzan unos a otros».

Pero luego, pese a dedicarse a los temas antes mencionados en 
distintos epígrafes, aprueba dos párrafos sobre la responsabilidad 
de proteger que son mucho menos ambiciosos que los previstos 
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por el informe en todos los sentidos (destacamos solo los refe-
rentes a la responsabilidad de prevenir y construir la paz): 

«Cada Estado es responsable de proteger a su población del 
genocidio, los crímenes de guerra, la depuración étnica y los 
crímenes de lesa humanidad. Esa responsabilidad conlleva 
la prevención de dichos crímenes, incluida la incitación a su 
comisión, mediante la adopción de las medidas apropiadas 
y necesarias. Aceptamos esa responsabilidad y convenimos 
en obrar en consecuencia. La comunidad internacional debe, 
según proceda, alentar y ayudar a los Estados a ejercer esa 
responsabilidad y ayudar a las Naciones Unidas a establecer 
una capacidad de alerta temprana.También tenemos inten-
ción de comprometernos, cuando sea necesario y apropiado, 
a ayudar a los Estados a crear capacidad para proteger a su 
población del genocidio, los crímenes de guerra, la depura-
ción étnica y los crímenes de lesa humanidad, y a prestar 
asistencia a los que se encuentren en situaciones de tensión 
antes de que estallen las crisis y los conflictos».

Como se puede ver se habla de prevención, pero solo de geno-
cidio, crímenes de guerra, depuración étnica y crímenes de lesa 
humanidad. Bonita oportunidad perdió la Asamblea General para 
recoger todos los avances alcanzados y ampliar la responsabili-
dad de proteger a otros campos y en otros niveles.

Sin embargo, no olvidemos su párrafo 9, que permitirá que el 
Informe r2p (responsabilidad de proteger, por sus siglas en inglés 
responsibility to [2] protect) pueda desarrollar mucho más lo 
poco dicho en esta resolución sobre las responsabilidades exis-
tentes en el campo de la prevención y reconstrucción.

De hecho, este concepto amplio que hemos visto en otros docu-
mentos no aparece sino indirectamente. El documento llama la 
atención sobre la «capacidad de alerta temprana» y luego se 
refiere a la misma en el Anexo I de la siguiente manera:

«Dada su magnitud y gravedad, la preparación y comisión de 
crímenes o actos relativos a la responsabilidad de proteger, 
y la incitación a ellos, pueden detectarse y entenderse mejor 
desde distintas perspectivas. Por supuesto, es esencial tener 
una visión humanitaria y de derechos humanos, pero es 
necesario también adoptar perspectivas políticas, de segu-
ridad, económicas, sociales y de desarrollo para entender 
tanto las características comunes que presentan los hechos 
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que podrían culminar en esos ultrajes masivos a la dignidad 
humana como la forma de evitarlos».

En definitiva, bajo esta capacidad de alerta temprana, vuelve a 
meter en la responsabilidad el concepto de seguridad humana 
como base para una seguridad internacional que impida la comi-
sión de estos crímenes. Y se destacan las relaciones de doble 
sentido entre violencia, subdesarrollo y falta de derechos huma-
nos, en el sentido de que los últimos nos llevan a la violencia, a 
los conflictos. Y estos últimos generan violaciones de los dere-
chos humanos y suponen un freno e incluso retroceso al desarro-
llo de las comunidades.

El círculo se cierra: Agenda 2030 y los ODS

Una vez que termina el periodo de vigencia de los ODM, se hacía 
claro que era necesario seguir con los esfuerzos que, pese a las 
críticas, habían conseguido avances en campos específicos y que 
en aquellos en los que no se habían logrado llegar a las metas, 
por lo menos se había alcanzado algo.

En todo caso, se someten los ODM a una crítica profunda y, a 
partir de allí se inicia un proceso, esta vez más participativo tanto 
de Estados como de organizaciones internacionales e incluso de 
sociedad civil a través de encuestas.

En segundo lugar, el documento mismo se presenta como mucho 
más amplio, incluyendo campos económicos, sociales y ambien-
tales que antes no eran prioritarios y se habla de sociedades 
pacíficas e inclusivas (en relación directa con derechos huma-
nos y gobernanza) e intenta fortalecer la Alianza Mundial. De 
hecho, como señala Sanahuja, la aparición de objetivos y metas 
vinculadas a la paz, la seguridad y la gobernanza son uno de los 
grandes avances de estos ODS, que, por primera vez confieren 
una visión amplia que incluye específicamente un componente 
político, aparte de estar en forma de tapiz, a las dimensiones que 
ya antes se tenían en cuenta como son la social o la económica.

Y, en tercer lugar, vincula los tres elementos que son objeto de 
este análisis de forma muy clara:

«35. El desarrollo sostenible no puede hacerse realidad sin 
que haya paz y seguridad, y la paz y la seguridad corren peli-
gro sin el desarrollo sostenible. La nueva Agenda reconoce la 
necesidad de construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas 
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que proporcionen igualdad de acceso a la justicia y se basen 
en el respeto de los derechos humanos (incluido el derecho 
al desarrollo), en un estado de derecho efectivo y una buena 
gobernanza a todos los niveles, y en instituciones transparen-
tes y eficaces que rindan cuentas. En la Agenda se abordan 
los factores que generan violencia, inseguridad e injusticias, 
como las desigualdades, la corrupción, la mala gobernanza y 
las corrientes ilícitas de recursos financieros y armas. Debe-
mos redoblar nuestros esfuerzos para resolver o prevenir los 
conflictos y apoyar a los países que salen de un conflicto, inclu-
so velando por que las mujeres desempeñen su papel en la 
consolidación de la paz y la construcción del Estado».

Otro elemento importante a la luz del proceso de mundialización 
en que nos encontramos inmersos es que los objetivos tienen 
como destinatarios no solo los países pobres, sino todos los 
países que deberán presentar números en todos los ítems. Porque 
dada esta vinculación de la que estamos hablando, problemas de 
gobernanza, de derechos humanos, de discriminación a la mujer, 
de falta de participación de los ciudadanos en las decisiones polí-
ticas y de violencia social entre otros no se dan solo en países 
pobres o desarrollados. También los países desarrollados tienen 
sus propios fantasmas a los que deben hacer frente. Es cierto 
que estamos hablando quizás de una violencia que se presenta 
como relativamente controlada, por ejemplo, la de las maras, y 
no se menciona el poder de la que antes hemos llamado sociedad 
incivil en la gobernanza de estos países, o la violación de dere-
chos que son clave para sociedades democráticas, como libertad 
de expresión, derecho al trabajo, etcétera. Esta vinculación de 
los tres conceptos nos hace ver que aun los países más ricos 
tienen problemas que es necesario abordar si quieren avanzar 
ellos también en la senda del desarrollo. Los países desarrollados 
no han alcanzado, ninguno, los niveles absolutos de bienestar y 
desarrollo; por ello, ellos también deben trabajar. Por otro lado, 
en este mundo globalizado en el que estamos, insistir en que los 
problemas de un país solo le afectan a él mismo es una falacia. 
De hecho, los países desarrollados y con recursos tienen una 
triple obligación: limpiar su casa, ayudar a limpiar la del vecino 
y cooperar en la limpieza de las zonas comunes porque, como 
hemos visto, en caso contrario, al final tanto la suya como la de 
los otros acabará sucia.

Pese a que los derechos humanos no desempeñaron un papel 
relevante en el diseño e implementación de los ODS, el enfoque 
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de derechos humanos está en la base de estos, y ello nos permi-
te calificar estos ODS, según Diana M. Verdiales López (86), de 
universales, inalienables, indivisibles, inviolables, interdepen-
dientes y participativos.

Si nosotros analizásemos uno a uno los objetivos marcados por 
la Agenda 2030, podríamos ver claramente que existen derechos 
humanos detrás, desde el primero hasta el 16, dejamos de lado 
el último porque diríamos que es instrumental. Ello nos permite, 
como destaca M. Mesa, utilizar todos los mecanismos de garantía 
de los derechos humanos, desde la Revisión Periódica Universal 
a los mecanismos de garantía de la Convención de Derechos del 
Niño o la de la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, pasando por los mecanismos de garantía regio-
nales existentes. Ello supone un refuerzo a la Agenda 2030, que, 
desde el momento en que se vincula a los derechos humanos y 
aceptado que para su garantía existen obligaciones positivas de 
los Estados, va a reforzar e incluso dar fuerza jurídica a alguno 
de los objetivos previstos. Esto supone la aplicación en su sentido 
más amplio y profundo del enfoque de derechos humanos y ello 
tiene, además, repercusiones amplias, dado que, al vincularlo 
con el ODS 16, vemos cómo derechos humanos y gobernanza 
están directa e intrínsecamente vinculados, como esto último y 
la paz positiva con metas identificables e indicadores objetivos, lo 
cual sigue siendo una premisa para su futura evaluación. En efec-
to, si se ha criticado algunos de los indicadores como imposibles 
o difíciles de objetivar, carentes de validación objetiva, los meca-
nismos de garantía de los derechos humanos nos van a ayudar a 
vigilar el avance en estos campos. 

Es cierto que podríamos analizar uno a uno los ODS y determi-
nar, como han hecho algunos autores, los derechos a los que van 
vinculados29. O incluso, como hace I. J. García Sánchez, vinculán-
dolos a los conceptos desarrollados en el informe Un concepto 
más amplio de libertad, así, los objetivos 1) pobreza; 2) hambre; 
3) salud; 6) agua; 9) industria e infraestructura y 11) ciudades 
estarían vinculados a la «libertad para vivir sin miseria». Por su 
parte, los objetivos 4) educación; 13) clima; 14) vida submari-
na; 15) ecosistemas; y 16) paz justicia e instituciones sólidas se 
vincularían a la libertad para vivir sin temor. Y el último, liber-

29  VERDIALES LÓPEZ, Diana M. «La importancia del enfoque de los derechos humanos en 
los objetivos del desarrollo de sostenible». En Objetivos de Desarrollo Sostenible y dere-
chos humanos: Paz, justicia e instituciones sólidas/derechos humanos y empresas. Instituto 
Universitario de Estudios Internacionales y Europeos Francisco de Vitoria» 2018, pp. 75-90.
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tad para vivir en dignidad 5) igualdad de género; 7) energía 
asequible y no contaminante; 8) trabajo decente y crecimiento 
económico; 10) reducción de las desigualdades; 12) producción 
y consumo responsables y 17) alianza para lograr los objetivos. 
Si acudimos a otros autores, la clasificación es distinta y ello 
no puede ser sino consecuencia de la relación intrínseca entre, 
por un lado, los sectores antes mencionados y, por otro, de los 
objetivos planteados. Por ejemplo, educación en el primer sector 
está directamente relacionado con la igualdad de género y esta 
con la pobreza. De igual modo, Míriam Ordóñez (2015) destaca 
que ningún objetivo en específico se vincula directamente a la 
seguridad humana en su vertiente «estar libre del miedo». Sin 
embargo, la íntima relación de estos con la seguridad humana y, 
a partir de allí, con la seguridad clásica, nos permitiría hablar, en 
términos amplios de su inclusión en la Agenda 2030. En nuestra 
opinión, aunque estas clasificaciones están justificadas y podrían 
ser aceptables, es difícil meter algunas cuestiones solo en uno 
de los ítems y algunos, como, por ejemplo, «producción y consu-
mo responsable», quizás los pondría yo en el campo del creci-
miento sostenible. Además, solo avanzando en los tres campos y 
en el conjunto de los derechos humanos en paralelo lograremos 
conseguir un verdadero avance, profundo y más allá de llegar a 
metas cuantificadas y aislada. Así, Manuela Mesa nos habla de la 
«infraestructura de la paz» (mesa 2018,41) para referirse a todo 
aquello que es necesario para prevenir y construir la paz y ello 
implica gobernanza, derechos humanos y seguridad.

En cualquier caso, como destaca J. G. Fernández Rodríguez, si 
los ODM centraban su eje en necesidades básicas y lucha conta 
la pobreza, el eje aquí podríamos decir que es el de desarrollo 
humano/seguridad humana.

En este orden de ideas, si nos centramos en el ODS 16, que es 
el que parece centrarse de forma más específica en el tema de 
seguridad humana, «Promover sociedades pacíficas e inclusivas 
para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 
todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclu-
sivas que rindan cuentas», tiene tres ejes: justicia, paz e institu-
ciones fuertes30.

Recordemos que la paz no es la ausencia de guerra, sino que incluye 
la seguridad humana y, con ello, una serie de aspectos esenciales 

30  RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, José Julio. «ODS 16: paz, justicia e instituciones fuer-
tes». bie3: Boletín IEEE, 2018, n.º 11, pp. 970-1001.
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que muchos de los fracasos de los procesos de paz olvidan esta inte-
rrelación, centrándose exclusivamente en los aspectos de violencia.

En definitiva, la interrelación entre desarrollo, derechos humanos 
y seguridad viene ahora unida por una cadena de la que no se 
pueden separar: las instituciones estables que permitan buena 
gobernanza y estado de derecho.

En este último documento vemos la vinculación total de estos 
conceptos en los propios objetivos que se marcan.

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo soste-
nible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos 
los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas33.

16.1 Reducir significativamente 
todas las formas 
de violencia y las 
correspondientes tasas 
de mortalidad en todo el 
mundo

16.1.4 Proporción de la población que 
no tiene miedo de caminar sola cerca de 
donde vive

16.1.1 Número de víctimas de homicidios 
dolosos por cada 100 000 habitantes, 
desglosado por sexo y edad
16.1.3 Proporción de la población sometida 
a violencia física, psicológica o sexual en 
los doce meses anteriores
16.1.2 Muertes causadas por conflictos por 
cada 100 000 habitantes, desglosadas por 
sexo, edad y causa

16.2 Poner fin al maltrato, la 
explotación, la trata y todas 
las formas de violencia y 
tortura contra los niños

16.2.1 Proporción de niños de 1 a 17 
años que sufrieron algún castigo físico o 
agresión psicológica por los cuidadores en 
el mes anterior
16.2.2 Número de víctimas de la trata de 
personas por cada 100 000 habitantes, 
desglosado por sexo, edad y tipo de 
explotación
16.2.3 Proporción de mujeres y hombres 
jóvenes de 18 a 29 años de edad que 
habían sufrido violencia sexual antes de 
cumplir los 18 años

33  Los indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible deberían desglosarse, 
siempre que fuera pertinente, por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus 
migratorio, discapacidad y ubicación geográfica y otras características, de conformidad 
con los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales A/RES/71/313.
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16.3 Promover el estado de 
derecho en los planos 
nacional e internacional y 
garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para 
todos

16.3.1 Detenidos que no han sido 
sentenciados como proporción de la 
población carcelaria total

16.3.2 Proporción de las víctimas de 
violencia en los doce meses anteriores 
a que notificaron su victimización a 
las autoridades competentes u otros 
mecanismos de resolución de conflictos 
reconocidos oficialmente

16.4 De aquí a 2030, reducir 
significativamente las 
corrientes financieras 
y de armas ilícitas, 
fortalecer la recuperación 
y devolución de los 
activos robados y 
luchar contra todas las 
formas de delincuencia 
organizada

16.4.1 Proporción de armas pequeñas y 
armas ligeras incautadas que se registran 
y localizan, de conformidad con las 
normas internacionales y los instrumentos 
jurídicos
16.4.2 Valor total de las corrientes 
financieras ilícitas de entrada y salida (en 
dólares corrientes de los Estados Unidos)

16.5 Reducir considerablemente 
la corrupción y el soborno 
en todas sus formas

16.5.1 Proporción de las personas que 
han tenido por lo menos un contacto con 
un funcionario público y que pagaron 
un soborno a un funcionario público, 
o tuvieron la experiencia de que un 
funcionario público les pidiera que 
le pagaran, durante los doce meses 
anteriores
16.5.2 Proporción de negocios que han 
tenido por lo menos un contacto con 
un funcionario público y que pagaron 
un soborno a un funcionario público, 
o tuvieron la experiencia de que un 
funcionario público les pidiera que 
le pagaran, durante los doce meses 
anteriores

16.6 Crear a todos los niveles 
instituciones eficaces y 
transparentes que rindan 
cuentas

16.6.1 Gastos primarios del Gobierno 
como proporción del presupuesto 
aprobado original, desglosados por 
sector (o por códigos presupuestarios o 
elementos similares)
16.6.2 Proporción de la población que se 
siente satisfecha con su última experiencia 
de los servicios públicos
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16.7 Garantizar la adopción 
en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, 
participativas y 
representativas que 
respondan a las necesidades

16.7.1 Proporciones de posiciones (por 
sexo, edad, personas con discapacidad y 
grupos de población) en las instituciones 
públicas (asambleas legislativas nacionales 
y locales, Administración pública y 
poder judicial), en comparación con las 
distribuciones nacionales
16.7.2 Proporción de la población que 
considera que la adopción de decisiones 
es inclusiva y participativa, desglosada 
por sexo, edad, discapacidad y grupo de 
población

16.8 Ampliar y fortalecer la 
participación de los países 
en desarrollo en las 
instituciones de gobernanza 
mundial

16.8.1 Proporción de miembros y derechos 
de voto de los países en desarrollo en las 
organizaciones internacionales

16.9 De aquí a 2030, 
proporcionar acceso a 
una identidad jurídica 
para todos, en particular 
mediante el registro de 
nacimientos

16.9.1 Proporción de niños menores de 
5 años cuyo nacimiento se ha registrado 
ante una autoridad civil, desglosada por 
edad

16.10 Garantizar el acceso 
público a la información 
y proteger las libertades 
fundamentales, de 
conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos 
internacionales

16.10.1 Número de casos verificados 
de homicidio, secuestro, desaparición 
forzada, detención arbitraria y tortura de 
periodistas, miembros asociados de los 
medios de comunicación, sindicalistas y 
defensores de los derechos humanos, en 
los doce meses anteriores
16.10.2 Número de países que adoptan 
y aplican las garantías constitucionales, 
reglamentarias o normativas para el 
acceso público a la información

16.a Fortalecer las instituciones 
nacionales pertinentes, 
incluso mediante la 
cooperación internacional, 
para crear a todos los 
niveles, particularmente 
en los países en desarrollo, 
la capacidad de prevenir 
la violencia y combatir el 
terrorismo y la delincuencia

16.a.1 Existencia de instituciones 
nacionales independientes de derechos 
humanos, en cumplimiento de lo dispuesto 
por los Principios de París
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una serie de elementos que nos pueden permitir avanzar en 
un posible cambio de paradigma.

6.  La perspectiva de derechos humanos que impregna toda 
la Agenda 2030 es clave en este desarrollo, no solo en la 
interpretación de los objetivos, sino también en la medición 
de las metas, dado que los mecanismos de garantía de los 
derechos humanos nos pueden ayudar a medir los avances.

7.  Los indicadores para cuestiones de violencia y de gobernan-
za están por desarrollar y es necesario dotar a los Estados 
con instrumentos para cumplir con sus obligaciones en este 
campo, pero la cooperación de la sociedad civil, que esta vez 
sí fue consultada en la fase de diagnóstico, pueden ayudar-
nos en este campo.

8. Estos objetivos tienen una vigencia, actualmente, de diez 
años, y es muy difícil cambiar dinámicas y fallos estructura-
les en un periodo tan corto. Pero también es cierto que en 
algún momento hay que empezar y que, si los avances son 
cortos, pero las repercusiones son amplias, ello nos servirá 
de base para profundizar más en el siguiente periodo y para 
concienciar a la comunidad internacional de la importan-
cia de la seguridad humana a la hora de establecer nuevos 
objetivos.

9. Pese a la caída en el olvido de la llamada responsabilidad de 
proteger la vinculación de la paz positiva con el desarrollo 
nos permite dar una nueva vida a los compromisos adquiri-
dos por los Estados en la declaración (A/60/1). 

10. Si hasta ahora nos hemos centrado en el segundo elemento 
de la llamada responsabilidad de proteger. La aprobación de 
los ODS nos fuerza a centrarnos y desarrollar la responsabi-
lidad de prevenir y consolidar en su sentido amplio y da una 
nueva perspectiva al debate abierto sobre este tema.
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